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Contrato de Arrendamiento Inmobiliario que celebran por una parte, el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, en calidad de Arrendatario a quien en lo sucesivo se le denominará "El 
Instituto", representado en este acto por el C. Dr. Román Acosta Rosales, en su carácter de 
Apoderado Legal y por la otra parte el C. Lic. José Luis Estrada Verduzco, a quien en lo 
sucesivo se le denominará "El Arrendador", a quienes en forma conjunta se les denominará 
"Las partes", al tenor de los siguientes Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas: 

ANTECEDENTES 
Único. Con fecha 31 de Diciembre de 2016. celebraron Contrato de Arrendamiento número S6M0269, 

respecto del inmueble local comercial letra A ubicado en la Calle Avenida Francisco 1. 
Madero Poniente en el número 3980, esquina calle sin nombre del Fraccionamiento 
Hacienda San Diego, C.P.58183, en la Ciudad de Morelia, Michoacán, con una superficie 
rentable de 623.20 m2 y 16 cajones de estacionamiento. pactando una renta mensual de 
$37,017.20 (Treinta y Siete Mil Diecisiete Pesos 20/100 M.N.) más IVA, en apego al 
Dictamen de Justipreciación de Renta número Genérico A-4037-A y número Secuencial 07-
10-1197, de fecha 27 de Julio de 2010, emitida por el Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales. 

DECLARACIONES 

1. Declara "El Instituto" que: 

1.1. Es un Organismo Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a 
su cargo la Organización y Administración del Seguro Social que es el instrumento básico de 
la Seguridad Social, establecido como un servicio público de carácter nacional, en los 
términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

1.2. Está facultado para realizar todo tipo de actos jurídicos necesarios para el cumplimiento de 
sus fines, de conformidad con el artículo 251, Fracción IV, de la Ley del Seguro Social. 

1.3. Su apoderado legal, el C. Dr. Román Acosta Rosales, en su carácter de Titular de la 
Delegación Regional Michoacán, tiene las facultades necesarias para suscribir el presente 
instrumento jurídico en representación de "El Instituto", de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social, así como los articulas 2, fracción V, 3, fracción 
11, inciso a) y 6 fracción 1, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y 
acredita su personalidad con el Testimonio de la Escritura Pública Número 67076 de fecha 
20 de mayo de 2013, otorgada ante la fe del Lic. Ángel Gilberto Adame López, Titular de la 
Notaría Pública número 233 de la Ciudad de México, las cuales bajo protesta de decir verdad 
manifiesta que no le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna a la fecha 
de suscripción del presente Contrato, y cuenta con Folio Número 97-5-17122012-172432 
del Registro Público de Organismos Descentralizados (REPODE) .. 

1.4. Para el cumplimiento de sus fines requiere del inmueble, con la ubicación y condiciones 
apropiadas como lo es el inmueble objeto de este Contrato. 

1.5. Celebra el presente Contrato en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) y su Reglamento, Ley General de Bienes Nacionales, 
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Código Civil Federal, el ACUERDO por las que se establecen las disposiciones en Materia 
de Recursos Materiales y Servicios Materiales y demás disposiciones jurídicas aplicables 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública. 

1.6. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente Contrato cuenta con disponibilidad de 
recursos suficientes en la partida presupuestal 4206 1302 "Arrendamiento de Inmuebles", tal 
y como se establece en el Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo Número 3513 de 
fecha 10 de Noviembre (Anexo Uno). 

Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente autorizada por el H. Consejo Técnico con 
fundamento en el artículo 264, Fracción VI, de la Ley del Seguro Social. 

La aplicación de los recursos correspondientes a los ejercicios subsecuentes al de la firma 
del presente instrumento jurídico se sujetará a la aprobación del presupuesto de Egresos de 
la Federación de cada ejercicio, que para tal efecto emita la H. Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. 

1.7. La Jefatura de Servicios Administrativos de la Delegación Regional Michoacán y el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Delegación Regional Michoacán 
fungirán durante la vigencia del presente instrumento jurídico como administradores del 
Contrato. 

1.8. Existe la necesidad de continuar arrendando el inmueble materia del presente Contrato, 
habiendo sido considerado en el "Programa de Arrendamiento de Inmuebles para el año 
2018 IMSS-Arrendatario Régimen Ordinario", autorizado por su H. Consejo Técnico, con 
acuerdo número ACDO.SA2.HCT.291117/301.P.DA. de fecha 29 de Noviembre del 2017. 

1.9. Como se indicó en el capítulo de Antecedentes, con fecha 31 de Diciembre de 2016, "El 
Instituto" celebró Contrato de Arrendamiento número S6M0269, respecto del inmueble 
materia del presente contrato, dando continuidad a la ocupación, manteniéndose las mismas 
condiciones del objeto del arrendamiento, así como el importe de la renta en apego a la 
Certificación de Justipreciación de Renta. 

1.10. Para los fines y efectos legales de este Contrato, señala como domicilio, el ubicado en Av. 
Madero Poniente, Col. Centro número 1200, Código Postal 58000, en Morelia, Michoacán. 

11. Declara "El Arrendador" que: 

11.1. Mediante testimonio de la escritura número 414, Tomo 14 de fecha 16 de Diciembre de 2013, 
pasada ante la fe del Licenciado Jaime Sandoval Sánchez, Notario Público número 157 de 
Quiroga, Michoacán, debidamente inscrit¡¡ en el Registro Público de la Propiedad bajo el 
número 00000029, Tomo 11789 el C. José Luis Estrada Verduzco., adquirió por compra a 

 el inmueble local comercial letra A ubicado en Calle 
Avenida Francisco lo Madero Poniente en el número 3980, esquina calle sin nombre del 
Fraccionamiento Hacienda San Diego, C.P.58183, en la Ciudad de Morelia, Michoacán con 
superficie rentable de 623.20 m2 y superficie de terreno de 903.24 m2

• 

11.2. El inmueble local comercial letra A ubicado en Calle Avenida Francisco lo Madero 
Poniente número 3980, Hacienda San Die~o, en la Ciudad de Morelia, Michoacán, 
cuenta con una superficie rentable de 623.20 m y 16 cajones de estacionamiento. 
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11 .3. El C. José Luis Estrada Verduzco en su carácter de propietario, es una persona fisica, que 

se identifica con Credencial de Elector número y manifiesta bajo protesta de 
decir verdad que cuenta con la capacidad legal suficiente para celebrar el presente Contrato 
y para obligarse en los términos del mismo. 

11.4. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número  y que de 
conformidad con el Código Fiscal de la Federación, ha presentado en tiempo y forma las 
declaraciones por impuestos federales correspondientes a los últimos cuatro años, lo que 
declara bajo protesta de decir verdad. 

11.5. El inmueble materia del arrendamiento tiene el número de cuenta predial 101-1-238731, 
encontrándose al corriente en el pago del mismo. 

11.6. Cuenta con el Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social, con número de folio 

 de fecha 20 de Diciembre del 2017, de conformidad con el articulo 
320 del Código Fiscal de la Federación, y del Acuerdo ACDO.SA 1.HCT.101214/281.P.DIR del 
día 10 de diciembre de 2015 (Anexo Tres) (Sólo aplica para aquellos arrendamientos con 
montos superiores a $300,000.00 más IVA). 

11.7. No existe impedimento legal alguno para arrendar el inmueble objeto del presente Contrato, 
ni para ocuparlo. 

11.8. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no desempeñan empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública o en los Poderes Legislativo y Judicial Federales, ni en los 
organismos a los que la Constitución otorga autonomía, así mismo no se encuentra 
inhabilitado para el servicio público federal como proveedor para la prestación del objeto del 
contrato. 

11.9. Acepta sujetarse a la normatividad para el arrendamiento de inmuebles por las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, establecida por la Secretaría de la Función 
Pública y los Lineamientos emitidos por "El Instituto" . 

11.10. Señala como domicilio para todos los efectos a que haya lugar el ubicado en Calle  
entre la calles  Colonia 

Código Postal en la  

111. Declaran "Las partes" que: 

111.1. El presente Contrato de Arrendamiento no tiene cláusula alguna contraria a la ley, moral o a 
las buenas costumbres y que para su celebración no media coacción alguna; 
consecuentemente, carece de dolo, error, violencia, mala fe, lesión o cualquier otro vicio del 
consentimiento que pudiera afectar en todo o en parte, la validez del mismo. 

11 1.2. Conformes "Las partes" con las declaraciones anteriores, se reconocen plenamente la 
personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, por lo que es su voluntad celebrar el 
presente Contrato de Arrendamiento, sujetándose a las siguientes: 
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"El Arrendador" concede en arrendamiento a "El Instituto" el inmueble ubicado en la Calle Avenida 
Francisco 1. Madero Poniente en el número 3980, esquina calle sin nombre del Fraccionamiento 
Hacienda San Diego, C.P.58183, en la Ciudad de Morelia, Michoacán, el cual comprende una 
superficie rentable de 623.20 m2 y 16 cajones de estacionamiento. 

Segunda.- Acta circunstanciada de recepción del inmueble. 

"El Arrendador" reconoce haber entregado a "Ellnstítuto" el inmueble especificado en la Cláusula 
Primera, en las condiciones físicas adecuadas para su inmediata utilización y en estado de servir para 
el uso convenido, que se especifican en el acta circunstanciada del inmueble como Anexo Dos, 
debidamente firmada por los contratantes, acompañada de los planos arquitectónicos y el catálogo de 
fotografías en donde se observan las condiciones fisicas en que se recibe el inmueble. 

Tercera.- Uso del inmueble: 

El inmueble objeto de este Contrato, se destinará para los fines y usos que "El Instituto" libremente 
determine, en la inteligencia de que su destino inmediato es para Tienda de Empleados. 

"El Arrendador" se obliga a no estorbar, ni interferir de manera alguna en el uso del inmueble 
arrendado, a no ser por causas de reparaciones urgentes e indispensables, previo aviso a "El 
Instituto". 

"El Arrendador" autoriza a "El Instituto", a permitir a terceros el uso parcial del inmueble, a título 
gratuito u oneroso, sin que el primero tenga derecho al pago de contraprestación alguna por este 
concepto, en la inteligencia de que "El Instituto" pagará a "El Arrendador" el importe íntegro de la 
renta mensual pactada. 

Cuarta.- Conservación del inmueble: 

"El Arrendador" hará las reparaciones mayores necesarias para conservar el inmueble arrendado en 
estado satisfactorio de servir para el uso estipulado y conviene que cuando se trate de reparaciones 
urgentes e indispensables que no se lleven a cabo en un plazo de diez días naturales, después de 
recibido el aviso por escrito de "El Instituto", éste quedará autorizado para hacerlas y deducir su 
costo del importe de las rentas posteriores, independiente de la aplicación de la pena convencional 
que genere. 

"El Arrendador" se obliga a responder de los daños y perjuicios que sufra "El Instituto" por los 
defectos o vicios ocultos del inmueble, derivado de la remodelación y adecuación realizada por "El 
Arrendador" al inmueble. "El Instituto" se compromete a realizar las reparaciones de aquellos 
deterioros mínimos que sean causados por las personas que ocupen el inmueble. 

Quinta.- De las mejoras, adaptaciones e instalaciones: 
"El Arrendador" autoriza a "El Instituto" para que lleve a cabo las mejoras y adaptaciones minimas, 
así como para que instale los equipos especiales en el inmueble arrendado, reconociendo que "El 
Instituto" por dichas causas no incurrirá en responsabilidad alguna por las obras que realice, al no 
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modificar o afectar la estructura original, instalaciones y equipos propios del inmueble. Para la 
realización de cualquier otra obra, "El Instituto" solicitará por escrito la autorización de "El 
Arrendador". 

"El Instituto" será propietario de las adaptaciones e instalaciones de equipos especiales que haya 
realizado o realice con sus propios recursos, así como de los bienes muebles que introduzca en la 
localidad arrendada, y podrá retirarlas en cualquier momento durante la vigencia o a la conclusión del 
arrendamiento, sin requerir del consentimiento de "El Arrendador", estas adaptaciones e 
instalaciones quedarán a beneficio de "El Arrendador", si llegase a un acuerdo con "El Instituto" 
sobre el pago de su importe, en caso contrario, "El Instituto" podrá retirarlas o, discrecionalmente, 
dejarlas ya sea total o parcialmente a beneficio del inmueble arrendado. 

Sexta.- Siniestros: 

"El Instituto" no será responsable de los daños y perjuicios causados al inmueble arrendado por 
sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que provengan de caso fortuito o de fuerza 
mayor, con apoyo en lo dispuesto por los Artículos 2436 Y 2483, fracción VI, del Código Civil Federal. 

Para el caso de siniestros no imputables a "El Instituto", "El Arrendador" lo autoriza para llevar a 
cabo las reparaciones que resulten necesarias, cuyo costo será deducido del importe de las rentas, 
siempre que a juicio de "El Instituto" asi convenga a sus intereses. 

"Las partes" convienen en que si por cualquiera de las circunstancias anteriores, no se pueda seguir 
utilizando el inmueble, se dará por terminado anticipadamente el Contrato. 

En caso de sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que provengan de caso fortuito o de 
fuerza mayor, "El Arrendador" se obliga a entregar a "El Instituto" un dictamen estructural avalado 
por un Director Responsable de Obra autorizado por el Gobierno del Estado de Michoacán, 
actualizado dentro de los 10 dias hábiles posteriores al suceso. 

Séptima.- Importe de la renta: 

"El Instituto" pagará a "El Arrendador" o a quien sus derechos represente, una renta mensual por 
la cantidad de $37,017.20 (Treinta y Siete Mil Diecisiete Pesos 20 /100 M.N.) más IVA, a partir 
del 01 de enero al 31 de diciembre del 2018, tomando como referencia el monto que señala el 
Dictamen de Justipreciación de Renta número Secuencial 07-10-1197, número Genérico A-4037 -A de 
fecha 27 de Julio de 2010, emitida por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

Octava.- Forma de pago: 
"El Instituto" se obliga a efectuar el pago de la renta por mensualidades vencidas, dentro de los 
veinte (20) días naturales posteriores al mes siguiente al que corresponda la renta, previa presentación 
de los recibos correspondientes, resaltando que para el mes de diciembre deberá presentar la factura 
antes del cierre del ejercicio presupuestal correspondiente, con objeto de que sean consideradas para 
su pago, en las oficinas de "El Instituto", ubicadas en la Av. Madero Poniente Numero 1200, 
Colonia Centro, C.P. 58000 en la Ciudad de Morelia, Michoacán o mediante transferencias 
electrónicas, a través del esquema electrónico que "El Instituto" tiene en operación, a menos que "El 
Arrendador" acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello, para la cual "El Arrendador" 
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acepta que "El Instituto" le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, para tal efecto 
proporciona la cuenta número de  , a nombre de José Luis Estrada Verduzco .. 

Novena.- Pago de servicios: 

Será por cuenta de "El Instituto" el pago de los gastos originados por su operación normal, asi como 
de los servicios consistentes en luz, agua y teléfono de la superficie arrendada. Se exceptúan aquellos 
de reparación y mantenimientos preventivos y correctivos del sistema contra incendios, planta de 
energía eléctrica, elevadores y equipo especial con el que cuente el inmueble, así como cualquier 
reparación mayor que sufra el inmueble, los cuales serán cubiertos por "El Arrendador" incluyendo el 
Impuesto Predial. 

"El Instituto" se compromete a pagar el mantenimiento del inmueble sobre los conceptos que no se 
señalen en el párrafo que antecede, tales como instalación hidrosanitaria, acabados interiores, 
limpieza general, asi como instalación eléctrica e iluminación. 

Décima.- Vigencia del Contrato: 

La vigencia del presente Contrato será del 01 de enero al 31 de diciembre del 2018 forzoso para "El 
Arrendador" y voluntario para "El Instituto". 

"El Instituto" por causas de interés general o institucional, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir el arrendamiento del bien inmueble, y se demuestre que de continuar 
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se le ocasionaria algún daño o perjuicio, podrá dar 
por terminado el Contrato en cualquier momento, de cualquiera de los pisos o la totalidad del inmueble 
dando aviso por escrito a "El Arrendador" con (30) treinta días naturales de anticipación. 

Décima Primera.- Subsistencia del contrato: 

"Las partes" convienen que el presente Contrato de Arrendamiento, subsistirá aún en el caso de que 
"El Instituto" cambie de denominación o de que las unidades administrativas ocupantes del inmueble, 
cambien de adscripción. 

Décima Segunda.- Rescisión del contrato: 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente Contrato, dará lugar a 
su rescisión, sin responsabilidad para la parte que sí haya cumplido sus obligaciones, previa 
notificación que se realice por escrito con (30) treinta dias naturales de anticipación. 

Décima Tercera.- Pena convencional: 

"Las partes" convienen que en caso de incumplimiento, por parte de "El Arrendador" al presente 
instrumento jurídico, "El Instituto" aplicará lo establecido en el Código Civil Federal en los artículos 
1839, 1840 Y 1844 Y demás artículos que resulten aplicables. 
"Las partes" acuerdan que de presentarse el supuesto establecido en la cláusula cuarta del presente 
contrato, en el sentido de que no obstante de que "El Arrendador" cuenta con un plazo de diez días 
naturales para efectuar las reparaciones mayores necesarias para conservar el inmueble arrendado en 
estado satisfactorio para el uso estipulado, así como aquellas reparaciones urgentes e indispensables, 

vannesa.madrigal
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de no realizarlas, salvo los casos en los que exista justificación por su atraso, derivado de caso fortuito 
o fuerza mayor o que los trabajos requieran horarios especiales para evitar suspender los servicios 
prioritarios que realizan las áreas instaladas en el inmueble, previa autorización de "El Instituto", éste 
aplicará un 2.5% al importe de la renta mensual sin incluir el 1.v.A. por cada dia de atraso por concepto 
de pena convencional, quedando autorizado "El Instituto" para aplicarlas y deducir su monto del 
importe de la o (las) renta(s) del mes(es) posterior(es) a su generación, asi como los gastos que se 
efectúen por la reparación. 

Décima Cuarta.- Pago en caso de terminación anticipada o rescisión: 

A la terminación o rescisión de este Contrato, "El Instituto" cubrirá únicamente el importe de la renta 
que corresponda hasta el dia en que se efectúe la desocupación. 

Décima Quinta.- Devolución del inmueble: 

"El Instituto" se obliga a devolver el inmueble a "El Arrendador" con el deterioro natural causado por 
el uso, en su caso, deberá reestablecerlo al estado en que se recibió, de conformidad con los Anexos 
Dos (yen su caso Cuatro), tomando en cuenta el catálogo de fotografías en donde se observan las 
condiciones físicas en que se encuentra el inmueble. 

La devolución del inmueble objeto del presente contrato, la realizará "El Instituto" mediante acta de 
entrega recepción que se firme al efecto por "Las partes", y en la que conste la conformidad de "El 
Arrendador" . 

Décima Sexta.- Disposiciones legales aplicables: 

"Las partes" convienen que todo lo no previsto en el presente Contrato, se regirá por las 
disposiciones previstas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) y su 
Reglamento, Ley General de Bienes Nacionales, Código Civil Federal, Código Federal de 
Procedimientos Civiles, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, asi como de las disposiciones 
que al efecto emita la Secretaria de la Función Pública. 

Décima Séptima.- Jurisdicción e interpretación: 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, "Las partes" se someten expresamente a 
los Tribunales Federales de la Ciudad de Morelia, Michoacán, renunciando al fuero que pudiera 
corresponderles, en razón de su domicilio presente o futuro. 

Décima Octava.- Relación de Anexos. 

Anexo Uno.- Dictamen Previo de Disponibilidad Presupuesta!. 

Anexo Dos.- Acta circunstanciada de recepción del inmueble, acompañada de los planos 
arquitectónicos y catálogo de fotografías. 

Anexo Tres.- Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplimiento de Obligaciones 
Fiscales en Materia de Seguridad Social. 
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GOBIERNO DE tA H.f:PÜBUCA 

Delegación Regional en Michoacán 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Departamento de Construcción y 
Planeación Inmobiliaria 

No. DE 
PROVEEDOR 

118770 
CONTRATO 

S7M0267 

IMSS 
Previa lectura y debidamente enteradas "Las partes" del contenido, alcance y fuerza legal del 
presente Contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su 
consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, lesión, violencia, mala fe o cualquier otro vicio 
en el consentimiento, lo firman y ratifican en todas sus partes, por quintuplicado, en Morelia, 
Michoacán, el día 29 de Diciembre del 2017, quedando un ejemplar en poder de "El Arrendador" y 
los restantes en poder de "El Instituto" . 

"E' ''''',"10'' A 
&&4\ ~~nI' ' I 

C. Dr. Roman AcostlRosales. 
Apoderado Legal 

Delegado 

"El An'end<IJdal 

"Administradores del Contrato" 

C. Mtro. Nestor 
Jefe de Servi 

er ejia Mendoza. 
élministrativos 

n / {1 
" estigo" 

h' ~. Lic.lgn 
Tfitúlar de la 

r Castillo Correa. 
Servicios Jurídicos. 

IRtfmirn Rivera Alvarez. 
O~f~~¡rl4l"mento de Conservación y 

H.!,I-Atlr.jr". Generales. 

C.lng. Gab 
Titular de la Jefa ur 

Prestaciones 

go" 

rado Fernández. 
de Salud en el Trabajo 

nómicas y Sociales. 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato de número S7M0267 y número de proveedor 
118770, celebrado entre Lic. José Luis Estrada Vcrduzco y el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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MÉXIC() 
{)OIJIFRNO m: tA Itt:P(JnI,ICA 

rOllO 000000 .%13-2018 

Delegación Regional en Michoacán 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Departamento de Construcción y 
Planeación Inmobiliaria 

Dictamen Previo de Disponibilidad Presupuestal. 

" ,- ;:'8IOi 

" li.D904 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAl 

OIRECCION DE FINANZAS 
UtllDAQ OEe OPcn¡\C¡óN FlNANCIEHA 

DELEGACIÓN M,{'t'ü"~a,, 
OICl"AMEN DE DISPONIBILIDAD PfleSUPI!!'SfAt PReViO 

_ :~:oiL-B~ ~ __ ~ _____ _ 

TOlal C,:mp,o . ..""L&, {en ¡"'~OS) 3.550.013_00 
Cuen!" 4:,(061;>.02 AfH~UJDA'.tl[tHO DIO INMUEOl"S 1!530J 

No. DE 
PROVEEDOR 

118770 
CONTRATO 

S7M0267 

IMSS 

i",,·,,·:'C""_'·_·'~f·' 

W:sio,of - ~_H~ _____ ¡.,_ºi_ JUN NO", __ f DIC 
09] ____ 0,0 

00 

El presenta do<:umonto da OXIS!encía <lo respaldo presupuestmio so <lmitu on té<rninos do lo sflfillllldo no numol .. ' 7.2,10 da "'. Nouna 
PtCSUPUCSI;¡,i;.> (lel/flst,luIO Moxicano dal Saguro Se<;l,al 111.15$), y de lo oslablocldo en ,,1 a.'(cufo 8', 144 Y 1480.101 Roglamenlo Inlor;or del 
IMSS, füsponsrlb ¡"j"d dt>¡ área sot,ellanl" 01 rloslmo y "Pt{C"CiÓ~~ k,s .ecursos tamb,én se ",forma '1"0 esto do.;;ume-nlú unk:amento 
!""drá vahde.>: !-lara el ele/ocio r,sc.-.I en CUISO y quu oon 00$0 nI;} rov,s¡ón quo Ml efedvó en lil Sistema nnane'efO PRC;¡ M,l'cnlunl 
cn el Módulo de Conlfol (lc ComprollHSoS on 1<1 comhlnac1ó ~un¡d do rnformaclón y cooho d .. (usto,", los montus seiía'm!os qUOd,lll 
.. ~mprometJd05 pilm rfilr JnlCI{> il hH, {lCstoonlis (lo adquosle'ó" d blene- ~",,,,,elo.s con ba" .. al m.lf<:ú no"natJ\lo YlfI.mto 

AT H~TF. 

!--Oi~ "F~~~-_-¡ -~o -1 
[JICTAI.'INAOO DEnNlTlVO 

-- -------- - - \--

OICTI\.I,!"N DIo.FlrllTIVO 

C,ONTRA10No 

IMPORTE D[TINlTIVO ¡EN PESO!;'); 

SE EMITE SUJETOAlAS ClfHAS Of'FlNlTlVAS CUE APlUJE8E 1" H. CÁMARA DE DlPUTAOOS PARA n. IMSS. HALÓN !>OH LA CUAL 
EL IMPORTE DEIlEHA I~AllnCARSE \HII\ VEZ aUE SE lHlGAEL pnESUPUESTOAf'ROOADO PARA El. E.IERCICIO Jo\e; 

Anexo Dos (2). 
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Acta circunstanciada de recepción del inmueble, acompañada de los planos arquitectónicos y 

catálogo de fotografias. 

IN':>ll! u 10 MEXICANO DI-[ 'SEC,URO ':>OC¡Al 
DLIXC.I\CION H/:(',IONl\t fN MICIIOAC¡\N 

l[r 1\ I UHA 01' PHF.",lI\CrONlS I-CONOIVUCl\S y ~()U¡\U_ ,; 
DFPI\HfMvlCNro Dr I-'HrSlI\CION[~ 5tH:I"\!'! s 

OFlClN/\ DI' SOCIALES DE INGHI'SO 
IIFNOA IMSS-SNTSS NO. 27 MOBlUí\ 

ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCION 

III la Ciud,j(! dc' Morcha, 1v1IChoiU-ÚIl, ~¡"Il(ln la" 10;0011.<" d",1 di;) 23 d,> {l1I ,,,,,\ht<~ d('¡ (J(V, n¡¡i 
d¡.'f¡~ .. ~·i,;, ',1' ,-ptlnieron en Id ofk.in;, que o{;upa la i\drninbtr<J<-ión ,1,_, 1,1 I",,,da P,lId '·'1Inl.>,)do'. 
IM~~:'·SNISS, lo,> e (_. jorge H;lf¡l(~! I\rlll.-lflla I,ÓIH'/, 1\~ln".I!stf;¡dl)1 di? 1,1 tl["'(¡<lIi'vJ';'~,> ':>NrSS tvlo",li,1 
y Jo~\; Lui~ !<;¡rar!" VerdU1U1, p.opiet"rio d,.¡ ¡nnl!J.-~j)k, '011 1.-, fin,¡iHl,u¡ ti" ''-',1111.1' 1,) ",'-t'p,iün 
Ii"icil del iO'Huehl<' uilie'l/lu l~n la cHllp I\vI'llidil Mild,--,nJ !'()nípot" No. t'JHO,' (,joni.-. H"cil'tHl;, <1" 
-"',HI Diego en la Ciudild de Moreli'l, Mtcho;H:_Lin, con tIna f'Xlt>rlsi()rl de \('I,,'no de 'lO~,I'l "H~«O:¡ 
cHi:u1rado,>, {jv con.,.lnKLÍón 623,20 nH'(j'L1~ ru,ld¡-'ldo'. y '(>nt,)bh~ ')[}3.2.1 'llel"'.1'. ',uddr,ldo', '1"" 
10111;' en ilHcnd'lrni,-'nto,-,1 In"lituto I'vleXJC..:Illo del SeHlIf() SOC'.-II, CII\'O ,onl.-.IIO ,,>!{_i,-, ',11 v¡gu"ua ,1 

p,Hti, dpl 1", De rFH~ro del do" ,ni! dic:.'c¡'i;(~te y !,(~ d(~sttll;Jr.; ';"")0 tll',-,d,'l Pi",) 1 nlpl<',Hlo'. l1Vl~.:-"

SNTSSS 
lo~; rep(¡.:'~I-'nt,'l'lte~ d<d !n~-.titll\Cl de aCIH'rdo '1 !,l'> ,ltFibucioll"'> tI.!(, 1,·., ,:o,up"I"/I, IUf_'\."'-' ff'{Orfldo 
,,~ •• h/<Hln (eciben en estt~ 'I(:to ,'1 .-irt~<l (/ps<:,ita "H el proeFuio de ,!',l.) 1\,_la ¡'''">!.,,,>I, ,¡1'V,1 y q'H' 

rpciben a su (-'n!(>f¡l s,nisfilcciofl, torla VPL '1u.> 1.1 ,1\;<;111<1 ,>e '_"H-llpnt.,,, 
1-0 la~ c()ndiciDIl"'~ quE' .,,-•• )prr:<:i'-Hl ('11 las fologfil!ia., qllP '." ",,<'X,IO ;¡ l., p!,<:,>,~"t,' .lct,) V 
'1'ft. fUertHl SUP(~,viSilda" "tf-;)V'~5 del f(-,uurido fi.",:u. 
Sin paHo~; p,~ndi<~nte'; por (:onc_eplo dI' ,1g~,,) 
Dos i\l.~g05 ti ... Uav.!'i d., 1;)', IH,,'rtil'~ d,> ;,u:e';o,~ i"t,''',H<''; (1,,1 "",,,,,'t.:,, 
Si" adeudo de ellergíil "¡'''clt jcil. 
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1.- Sislcma Losa- acero y un concreto con calidad de concreto re = 200 kglcm2
. 

ARCHIVO FOTOGRÁFICO 

Las siguientes fOlograllas allexas~ mueslran fos espacios con ros que cucnla er fnmnebfc, asf 
como también se muestran imágenes de ;:\reas que present.an daños menores ya reparados. 
razón por la cual se puedo concluir que la cslmclura está en buen estado estmcturahneule. 

Foto 1.- Fachada principal 

Fofo 2.- Interior de edificación sistema viga~colllnll1a y losa~ 
¡¡cero (vista 1) 
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Foto 3.- Interior de edificación SiStCIHll viga-columna y losa~ 
acero (vista 2) 

Foto 4.-losa~acero y vígas secundarias tipo lPR 

Foto 5.- Muro de tubique y aberturas confinadas 
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Foto 6.- Columna de concreto para recibir viga prüuuria tipo IPR 

Foto 7.- viga I PR secundaria 

En'o. 9." Unión. viga-cohullnH. 
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Anexo Tres (3). 

No,DE 
PROVEEDOR 

118770 
CONTRATO 

S7M0267 

Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en 

MEXICO 

Foli<l 

Materia de Seguridad Socialc-' _______ _ 

Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplimiento de 
Obligaciones en Materia de Seguridad Social 

FECHA- 20 de dlclem!Jfe de 2017 

Nombre. OenQminación o Ra¡:ón Soda! JOSE LUIS ESTRADA VERDUZCO 

--
Respuas.la de oplnrón: 

En atendón a su OOfl$ulta sobre el cumptimiento de obligaciones. fiscales en mate/la de seguridad social, se re mforma k> siguiente 

En tos controles electrónicos del IrH;tilulo MexIcano del Seguro SOCJ¡lI. se detectó Que usted tiene ReglStro(s) Palron;ll{es) yigente{sl, y no lieno 
reylslfado!'l trabajadores activos ante el Institulo. por lo Que no se puede emitir una opinión de c"mphmlento de oiltiflac.iones fiscales en "wle¡ia de 
seguJid,HI soc.!al 

EH'o,,, "'''0»' 
, De'." I I 

 ALTA I 
I<ÚTA. 

fi'< < ........ ~.,. g1= 
6"""",.,. .. nnu"ffIDt;&>¡;OJ<><~~~_"'''"'''''l~1'''''~ 

c...:;<I.1=~K"~_~p:r-"~""",.~-=o""~~~s.",=,"~<.:<,.,. ... _,,,,,~,,..p,-"=><n""O<t=P«o<>'~~"""'i,«.~,,~..,..,."'''''''''J"'''''''''~~'''",,',o . .>l<n<y¡:<'''''''''''''''N<1.1:U,'''' 
""'0i<"W<,><~_""",""">"'~-'n>''''.3' 

.. -....."..,."."'.v<>CO""..,., ..... <!3""~~_p ....... """',~c .. "''''''''~~ 

  

 
 

 

"-<lf-'-""'~.g,{""_"fi'~ 
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vannesa.madrigal
Texto tecleado
Se testan datos referentes a folio, RFC, registro patronal, cadena original, sello digital, número de serie,código QR, por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.




